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Suplemento á la Gaceta1 de Madrid dél Jueves 3 de Setiembre de <

ART1CULODE OFICIO. -1» :

Copiadfl fomento de transarían celebrado entre los comisionados 
los comismpa dos por el Bancode $. Carias. :'¡

Lo» Sies.D. Gaspar de Remisa, director general del Rol 
Tesoro, D. Antonio Martínez, contador general de la Dittm- 
bwibej jf D. Victoriano■ de Encima y Piedra, director de-la- 
Seal' Cap de Amortización, nombraos por Real • orden - de j 
de Octubre último pira conferenciar con1 'lasadministración del* 
Banco>de' Sí Cárlos,y trinsigirpor una cantidad alzada lo* cré- 
ditoaqu* tiene el mismo contra el ■ Real 'erario,- de una^parte ¡ y 
de-omploaSrcs;’ D. JustoJosef Banqueri ,D. Josef Garay, Don 
Josef Fagoaga y Dutari, y D. Manuel-Qoaaatea1 Allende, loe tteai 
primeros individuos dé la juma de gobierno,^ el último secre
tario del miimo Bánoo, autorizados para-el efecto por la expíe-' 
sada juata de gobierno, coo .arreglo al acuerdo* de'la general de 
accionistas celebrada en go de Agosto del tik> próximo pasado;- 
penctradostodos corno S.'M. dé la necesidad de dicha transacion, 
y de la’ imposibilidad de que aquel establecimiento pueda corres
ponder i las miras de utiljdad para que fue instituido, si no*se le* 
fittIlira*üiMcantidad en metálico suficiente para sacarlo de sil 4c- 
tual tiulidad*, y no se erige el Banco sobre bases mas propias *sór- 

¡Vprosperidad; después de varias reuniones han acordado lo siguiente:' 
F^lñitculo i,° Qiedan transigidos por una cantidad fija de 40, 

millones dé*reales de vellón todos los créditos que bajo cualquier 
tftulo-y denominación correspondan al Banco de S. Carlos contra’ 
d Estado , ó sea la Real Caja de Amortización encargada de aten-1 
der i sus acreedores.

■ Arr. i.°. Están comprendidos en esta transacion los 100 mi- 
- llores de reales de capital, ó sean cinco millones anuales de renta 
que en favor del Banco de S. Carlos se mandaron inscribir en el 
Gran Libro de la deuda consolidada por Real orden de 30de’ 
Abril de 1814,.que hasta ahora solo ha tenido efecto co cuanto k‘ 
30 millones de capital; todos los demas créditos en inscripciones, 
certificaciones ú otra especie de documentos que existen en esta 
fecha en poder del Banco de S. Carlos, ó le.pertenecen de la cla
se referida, asi como todas sus reclamaciones, que según la nota 
qrn ha formado vse ha tenido á la vistan importan en-junto úna 
urna do 309475,983 rs.y 20 mrs. vn., parte reconocida y li-

Íuidada, y parte por reconocer /.liquidar: están comprendidos en 
n todos- y, cualesquiera-otros créditos que á mas de los referidos 

pareciera!' en; adelante ien favor del Banco y contra el Estado; do 
■unen que hasta la fecha presente quede saldada y definitivamen- 
te céúcelada toda cuenta pendiente entre el Banco y el Estado ó'la 
Real Caja de Amortización , renunciando ambos establecimiento* 
i toda reclamación instaurada ó que pudiese instaurarse desde lue
go que élunp reciba lo* 40 millones de rs. vn. en efectivo,* y-el 
otro recója los 'documentos de crédito y finiquitacion que deberá 
hacer de lasparfidas de , que no los tenga y produce por cuenta.'
: Art: g.° Losi 40 millones referidos de la transacion se inver- 
tirinen acciones del nuevo Banco, que bajo del mismo nombre,’ 
con la organización'conveniente , y con total separación de sus ne
gocios con los del actual,<se propone S. M. erigir desde luego, 
para que los interesados y la nación toda participen cuanto aútes 
de las ventaja* que ha de producir un establecimiento de esta dase.

Art.-4^'VEt Bando‘procederé á la liquidación de todos sus ne
gocios pendientes, cesando á este efecto en todas sus operaciones: 
«descuento y demás que nOse dirijan á liquidar; y pasará los fon
dos-resultantes de su liquidación en cuenta corriente al nuevo 
Bascó r disponiendo de las cantidades que- necesite para acudir á 
«nobligaciones pendientes, y el ulterior destino que le convenga 
dar á loque le sobré. -

Art. 5.0 El presente convenio no tendrá efecto hasta que re
caiga sobre él la aprobación de S. M., y basta que te halle esta
blee ido el nuevo Banco.
0 Madrid ag de Junio de 1829.=Gaspar Remisa=Victoriano 
4 Eocrma y Piedra. = Antonio Martínez. =: Justo Josef Banque- 
ri-sjosef de Garay.osef de Fagoaga y Dutar¡.=Manuel Gon
zález Allende.

Es copia del original aprobado pót S. M. en está misma fecha. 
Madrid 9 de Julio de i 8>9.=\Luis López Ballestero*.

Real orden ¡obre el mismo objeto.
’ Al presidente de la junta de gobierno del; Banco de S. Cirio* 

dign edn eAafechaló que sigue: :'íií:íl - 1
, Hábietodó^dadó éuentaal Rut nuestro Seftor-del convenio ce- 

í "tado en ag de Junio Aé eate iftoeniro la oamUio* qu«S.M.

había nombrado en 3 de Octubre del anterior, pus trañsigír |¡w 
una cantidad alzada con el Banco de S. Carlos los crédito* liqui
dados y por liquidar que tenia contra el Estado , y la que .al mis-* 
moefecto había nombrado la junta de gobierno del Banco, ea 

' uso de la* facultades que le fueron cometidas por la general de 
accionistas en acuerdo de jo de Agosto del afio último; y con- 
desceodieitdo S. M. con los dewos.que la misma junta de gobierno 
tiene manífestados repetidamente desde su exposición de 30 de Ju- * 
lío,en que propuso formalmente drcha transacion, como medida- 
indispensable y'benéfica parad Banco en ei estadoenqu; « en-, 
cucntra; después del examen detenido que S. M. ha hecho de to
dos los antecedentes’de esté negocio; y movida su Real ánimo, 
por la justa consideración que le merecen los servicios que el Ban- 
co-de S. Carlos.prestó al Estado en distintas épocas, concillando 
al mismo riempóestot conda necesidad de fundai- sobre bases acer
tadas y conformes con los'; verdaderos principios, dé la: economía 
aocial el establecimiento de descuentos, préstamos y: depósitos, 
que « tu soberans volüntad se erija en estacorte; ha venido S. M. 
en aprobar, el expresado convenio y transacion, y mandar que se 
lleve á puro y debido efecto todo su contenido.
' En consecuencia de ello quedará el Banco de S. Carlos pagado 

/satisfecho dc'todosjlos créditos que por cualquiera tituló, origen 
y causa, y bajo cualquiera denominación, le correspondan contra 
el Estado y todas sus Cajas Reales; comprendida la de Amorti
zación, por la-cantidad alzada de 40 millones de rs. en efectivo, 
sin que bajo'pretexto de omisión, olvido ó falta de expresión 
pueda en ningún tiempo hacerse reclamación de dichos créditos y 
acciones por el Banco contra el; Estado, todo lo cual es confor
me á los artículos i.° y a.° de dicha transacion.

Estos 40 millones de rs. estarán directamente por cuenta del 
Banco de S. Cirios en las inscripciones de io9 acciones de á 29 rs. 
cada una que le corresponderán en representación de los expresa
dos 40 millones de rs., según lo convenido en el artículo g.° de. 
dicha transacion;

El Baoco procederá i la liquidación dé todos los negocios pen
dientes, cesando en todas sus operaciones de descuento y giro; y 
según lo convenido en el artículo 4.a del convenio, pasará al nue
vo Banco en cuenta1 corriente íoc'fondos que resulten de dicha li
quidación, disponiendo dé las cantidades que necesite para acudir 
á sus obligaciones pendientes, y el ulterior destino que le conven
ga dar á lo que cobre.

En el momento que quede erigido el nuevo Banco, se hará la 
expedición de las; inscripciones por los expresados 40 millones,, 
y al recibirlos la dirección del Banco de S. Carlos-, por mano del 
director general del Real Tesoro, entregará todos los documentos 
de crédito que tenga contra el Estado, dando el finiquito de to
das las cuentas, negocios y operaciones de todo género ‘hechas has
ta el di*. ■ ■ ' ir; -
- lo que trasjado á V. de Real orden &c.-M>drid .9 de Ju
lio de 1829.sl.uis López Ballesteros.

Jleal cédula para la erección en Madrid del Banco español de 
■ SanFemando.

- El Rey. Entre las providencia de fomento que estoy medi
tando y preparando para sacar las clases productivas del reino de 
Ja languidez y postración en que las han puesto las dos catástrofes 
políticas, que tan marcado dejarán en los fastos de la historia el 
período de los últimos 40 afios, se han presentado á mi soberana 
consideración las ventajas positivas y de suma entidad que redun
darán al Estado en general yá mis amados vasallos individualmen
te de la restauración del antiguo Banco de S. Carlos, erigido en1 
1782, que participando de la decadencia común, y constituido ba
jo bases, cuya equivocación tiene demostrada la experiencia, no 
puede corresponder én su actual estado á los objetos de su insti
tución. En tu consecuencia, y después de haber provisto lo con
veniente en otra disposición de este dia á la liquidación de aquel* 
establecimiento,’conformándome con lo que me ha propuesto el 
Consejo de ministros, con vista de toda la instrucción que ha exi
gido un asunto de tanta gravedad, vengo en crear y er¡giren esta* 
corte un Banco de descuentos, cobranza*, pagos, préstamo» y de
pósitos bajo los estatutos siguientes

- TÍ TU IO fXllfEXO. /. :,.'r

De la institución y objetos del Banco.
Artículo primero. El Banco te'esrablecebajo' la deaomínacioit de- 

Bexco esfaSol os S. Fkjlnanbo, sobre una sociedad anónims1



dt accionista, qro«ubu*tirá pctelférjTÚnO dego>Ros.Su proro- í
gacion, en el casó dé estimarse conveniente, se habra de hacer por 
un decreto espacial.
-Art. i.® Coa m¡ Real aprobación , y ¿ propuestadé Ujuntai 

general dé administración del". Banco , Se crearán: caja» subalternas; 
de comisión en las, capitales de;provincia j. puerto» de cpinercio^> 
donde aquella lo crea conveniente* los intereses dct «4áblcctmienio*:i 

^ Art. J.0 Las operaciones dcl Banco se reducirán á: jj¡.°,de»-i 
contar letra y pagarés de comercio, sean ó no comerciaetes *u* por
tadores , no caoedieado su plaxo de soo am* y lénicédcr las garan-. 
t lasque se prescriben qnei; articulo, a». x.° Ejecutar i»» cobranzas: 
que se pontana >u cuidado do obligaciones coritcnte» yefectivas. 3>°I 
Recibir cnxuentá «orricnte las cantidades queseCntreguea-en su 
csja, y pagarpo* cuenta de sus duefibkbasta la concurrencia de sUj 
importe las^aceptaciones ¿domicilio* letras de cambio ú otrasá- 
cargo del Banco. 4° Hacersecargo délos depásüOfVoluntariosó¡ 
judiciales que,se hagan en él Banco én dinero,;barras ó alhajas de> 
oro y plata. 5.0Hacer préstamos.á; particulares-aobre garantía» dé; 
Chafas de oroly plata justipreciadas , que no excédan las lies cuar-, 
t** parte* de su valor, ni tengan ouyorplazo.qucel de seismo- 
ses. 6.° Haccr con elReal Tc^rro ,Real (¿ito y Real caja dé> 
Amortización las negociación** en que convengan su*agentes y la. 
administración del Baoco. i( j c;-c... .< <v-i.- .■ > > «■>■;■ ■ .-ií

, Art; 4.® Todaoperacionquahagala administración del Banco 
fucra;de,-!at que van prescritas :.ep el art Lulo [precedente , se»á in-- 
c£caz con respecto al Banco. Los que las hayan hecho quedarán' 
separado* désut destinos en la referida administración, y ,ie»pop-) 
derán ai-establecimiento de. todas: las resultas: que tengan en daño, 
de este, sin perjuicio del derecho que contra ellos^coáipcta á las 
personas conrquiénes hubieren contratado. , _•

- Art. 5.® Se concede al BancB de S. Fernando la facultad pri- . 
vativa de emitir billetes pagaderos ¿ la vista al portador. La cuota 
de cada uno de estos billetes, no; podrá exceder de rs. vn., ni 
reducirse ámenos de 500. Esta facultad sf ejercerá precisamente por 
la administración del Banco en la corte, y no podráitrasmitirse nL 
delegarse á. las cajas subalternas de las provincias. -

Art. 6.° La falsificación de los billetes del Banco y la expen-, 
dicion a sabiendas dé billetes falsos Ó falsificados * será castigada 
con la pena prescrita contra los, monederos falsos en igualdad. dé> 
circunstancias.. - 'M . ■ ^

- Art. >.° Conforme á las disposiciones del Código de coipercto 
•obre las sociedades anónimas, la responsabilidad de los *ccioni»-> 
tas en las operaciones, del Banco te (educirá al importe de las; 
acciones que tengan en él.

; Art.'8.° . Las acciona del Banco podrán ser embargadas en lo*..., 
casos y formas prescrita en derecho, como otra cualquiera pro-, 
piedad , dándote noticia del embargo por'la autoridad qué lo de
crete ila administración delBanco. .

Art. 9.® Con respecto á los fondo* puestos en el Banco en, 
cusma corriente no te podrá hacer por tribunal ni, autoridad al
guna pesquisa ni investigación, ni decretarse sobre ellos embargo,' 
ejecución, fi otra especie de procedimiento que impida á sus due
ños disponer libremente de ellos.

Art. 10. Los extrangeros serán admitidos á la adquisición de 
k¡& acciona del. Banco .y i todas la* operaciones dct cambio y giró, 
que éste puede hacer en la misma forma que los rotúrale* del rei
no; pero no podrán tener cargo alguno en el gobierno y adminis
tración del Banco, i menos que no tengan caita dénatwralitacibn 
y domicilio «n el reino. .;

Art. 11., Los fondos existentes enel Banco, perteneciendo á 
particulares extrangeros bajo cualquiera título.que estén, nocstarám 
sujetos á represalias en caso de guerra con sus respectivas potencias..

. Art. 11. En todas las contiendas judiciales que ocurran al Ban-, 
co de resoltas; de sus operaciones con.cualquiera individuo 6 cor-, 
ppracion, será juzgado por las ¡leyes del reino sin preferencia ni 
privilegio alguno.

. Art. (3. Las ¡dudas y controversias que ocurran sobre ma
terias concernientes al gobierno jn^órior del ¡Banco, ó al cumpli
miento de, sus estatutos y. reglamento», se resolverán gubernativa
mente por ias autoridades encargadas de su.gobierno y administru— 
cjon; y cuando por haberse perjudicado'el derecho, de tercero se, 
empeñe: alguna discusión judicial en ' que hag^ porte el Banco, ,sé> 
conocerá.de clla enlodas instancias por el consejo supremo de tJa-

■ cieadaem-talad* Justicia.*,, ., - z .-¡(I
TíTtttor * °l!‘n

Del fonda capital del 'Banco1 y Modo de constituirlo.
Art. 14. Ekfpndft capital del Banco ,consistirá en 60 millo- 

ate da roaite, .«onst¡tu¿do-,sobre’3¿>i acciones de-á'.a9 ,> retios :c*la
biU’iuor mu sidoe ,oanAyjui'Í ,'á au ¿c.tfAisa

: 'A#*, tg.;, acciones sériit reptésentKlat por inscripcionei á 
nombre de persona determinada' en eí registro del Banco, de las 
que se expedirán á sus dueños títulos nominales, y no á la orden, 
bajo el modelo uniforme que se determinará én el Reglamento.

Art. .id. Con arreglo á la disposición de mi decreto, de .«te 
dlá sobré la liquidácioft del antiguo Bsnio de S. Cirios, se.íriéCri- 
birán erf favor de ésté,' pari qué les d¿ tá distribución conVeniéate 
efeia-tnísnu liquidacion, el número de aceionesi que .alcáncen los 
40imillones dc ¡reales, que de su cueota .entregará mi .Kal,Tesoro? 
ept la caja del nuevo Bjpi.o en pago de, lo*:.«réditos que alqanzabaí 
sqbre el mismo, Tésoro,y le Real Caja de Amortización por toda* 
las negociaciones hechaa con el Gobierno.. v- , > - ,
- Arta-sy. Las acciones que resten á inscribirse hasta el cumpli- 

miento del fondo, capital del Banco, sc:expedirán oportunamente, 
yrá iinpdida que su admipistiacjon lo acuerde por el valor que aer, 
preseoteq cuando manoa^ y.no en ¡otra forero» ’f

A«. 18. La acciona» del Baoco te pueden vender,cceder,, 
dorór y cnagesaf ;dO«o*lquiera otro.modq lícito seguís, derecho,: 
cuando no se; haya puasto embargo por decrato de autoridad judi
cial eo la administración,del establecimiento' . . ,;r.. .
, Art. 19. También pueden vinculárse la* accioües dcl , Bmco 

con las formalidades que prescriben las leyes vigentes sobre’ fun
dación,.de .vinculaciones. ’ , 1 . -

Att./so. La trasmision de la propiedad de la accione», del 
Btnco, cualquiera que sea el titulo bajo que se vet¡fique , h*:do 
consur por declaración que ante la administración del Banco haga 
personalmente, ó por medio de apoderado, la persona que ceda la 
accionrcn favor del cesionario, firmándola en el registro del:mis
mo; Banco con intervención de un corredor de cambios que.certi
fique la. identidad dé la persona. Podrá también hacerse la enageru-, 
cion de las acciones del Banco por medio de escritura pública , cuyo, 
original se presentará y conservará en la administración del Ruteo, 
haciéndose en el registro el asiento del título de enaeenacion.
; Arl. ii. Siempre, que se trasmita la propiedad de una acción 

del Btnco, sp presentará- original en sus oficinas el. título de, ins
cripción, para que se anote en él la variación de propietario.

I ' . TÍTUiO TEKCSKO.

Del régimen de las operaciones del Banco. '

Art. ai. . Las letras ó pagarés de comercio que el Banco des
cuente deberán contener tres firmas de personas conocidas y ¡de no
toria sol vabilidad , de íu cuales una á lo menos tenga su domicilio 
en Madrid ó en el ipucblo donde se haga el descuento, si este-te 

. verificare én alguna caja-subalterna. El.defecto de una de las ex
presadas treafirmas podrá suplirse por: el depósito que haga el por
tador en el Banco del número de accione» dcl mitmo estableci- 
miento, inscritas.ó pasada á su favor, cuyo importe équivalgi 
cuando menos al de ia letra ó pagaré que se presentare al descuénto. 
j : Art. 13. No se 'podrá admitir á descuento ninguna I letra de 

cambio ó pagaré que.no se halle extendido con tódaa las formal^ 
ijada presaba en elCódigodc comercio, ñi tampoco cuando por 
antecedentes positivos presuma con fundamento la administración 
<jcl Banco que son.valores de colusión, creados ain que mediara 
una causa , de deber ó valor.efectivo entre el librador y el tenedor 
qon el fin de proporcionane fondos con.su circulación.
,.. Art. 24. Las garantía que se den por .un. tercero á título de 

aval en, la letra ó pagatés de comercio, se considerarán como fir
ma de endosames pua-el cómpoto de la tre» firma que se exijan 
para el descuento. . . . y
- Art. 2^. El premio de los descuentos en la provincias podra
ser distinto el que- se adopte. en la corte según la» circunslincits 
particulares de cada localidad) pero siempre se fijará por 1* Jutui 
de GobiernoÁ1 Banco , según se previene en el art. 52 , yné poi 
las administraciones de las cajas subalternas. No sé podrá rehusar 
el descuento, siempre qlie los efectos de oomercio tengan los re- 
quísitos necesarios, aunque solo sea de, un diael término que falte 
para su vencimiento. ..s’-j. ? '
rfArt. a6. El BaOco no hsrá anticipaciones algunas; sobre los 
valores que se le xemitan ó erareguen psra su cobranca, rá menos 
«ue estos no- tengan loi mismos tcquivtosiquc se, exigen^ para el 
descuento. ....
.r Art..- *7. .. La comisión que >él: -Banco y «fia cajas 'subalternas 
percibirán pojólas cobtenza f pagó» que hagan de crtenta.,agen*i 
se arreglará según el. uso recibido en caaa plaza de comercio donde 
se verifiquen aquélla»‘8|íi!ficiÓné5.v ’ ^
¿oArt. .18,1, persóne, á quien el Banco pbra cuenta corrien*
te, le abonará anualmente la comision^ue, [cfttrfippnda: »! giip 
de^o9;jíi,ailn(1cuandO «nf%BUp.iÍc^e|MpMmslteÍW^ , 
op*ráti.onesir|fitet>dteajiteteb^itpwnt»ginul sb £s n»



Art. tp*. De los depósitos que se hagan en el Banco darásn 
idministraeiftn recibo en que se expresará, i.9 £1 importe del de-

ÍiitOr «ifnesc; dinero, y las especies de monedas en que se'hace.
entrega* Si fueren barras ó alhajas de. oro y plata, m peso y cuan 

]&& .especificas. a.° El nombre, apellido, y domicilio del que 
Ixecl depósito.ó la autoridad de cuya qrden sehace,ypor cuei\-s 
tidequépersona. 3.0 Eldia.en,que se. hace el depósito. 4.®El 
linero deí registro correspondiente i la partida ó asiento del den! 
pósito. - v .. ... • ■ :¡

Art. jo. los depós i tps vol untar ios podrán retirarseal arbitrio 
¿e las personas á quienes pertenecieren los efectos depositados,;y. 
los judiciales, en virtud de providencia de juez competente.

Art. ji. ; Tanto los depósitos voluntarios como los judiciales- 
devengarán á ífavor del Banco un dos al millar del valor del de-, 
pÓ8¡to,$iempteque la duración de este no exceda de seis meses; y. 
.¡continuare despúes de cumplidos estos, tendrá el Banco derecho, 
ila misma retribución .por ceda semestre que empiece, aunque 
discurra un solo día.
; Artf.gi. Asimismo dará recibo el .Banco dejas alhajas de oro- 
yp!atarque:,reciba en garantía de préstamos. Estos contendrán to-, 
das las circunstancias que previene el art. 19, y ademas las siguiety. 
tosía cantidad prestada sobre las alhajas: el premio que hade sa-: 
titfacer el prestamista: el dia fijo en que se ha de hacer el reinte-r! 
jro del préstamo. -

Ar!. 33. La cuota del premio de los préstamos del Banco será 
j».vnisma que se arregle para los descuentos, siendo de. cargo del; 
prestamista los gastos del justiprecio de las alhajas que entregue al 
Suco en garantía.

i • TITULO CUARTO. -

' De la aplicación y distribución de los benejicios del Sanco.
Art. 34. Las utilidades ó ganancias que resultaren, de las ope

raciones del Banco, deducidos todos los gastos do su administra-, 
cion, pertenecerán íntegramente á los accionistas á prorata del nú-.; 
aero de acciones que correspondan á cada uno.

Art. 35. Estas utilidades se distribuirán pdr dividendos, que 
k harán cada semestre bajo las bases siguientes: Si las ganancias lír 
quidas no excedieren de la proporción de 6 por 100 al año sobre 
el capital de cada acción, se repartirán íntegramente. Si hubiere un, 
exceaente sobre el expresado 6 por roo, se repartirá ademas del gr 
por roo'correspondiente al semestre la mitad del dicho excedente, 
y la otra mitad se conservará en el Banco para constituir un fondor 
de reserva. Luego que este se halle formado, si en algún semestre: 
no cubnescn.las utilidades la cantidad suficiente para que el divi
dendo sea de un 3.por too sobre el capital de las.accion.es, se su— 
plirá de dicho fondo lo que falte, y los accionistas percibirán el g 
porioo íntegro. En los dos primeros semestres se reducirán los di
videndos bajo la proporción del ó por 100 por todo el año, cual
esquiera que sean las utilidades que reporte el Banco.

Art. 36. Siempre que el fondo de reserva exceda de cuatro] 
millones de ,rs., podrá la administración del Banco ponerlo en 
giro y utilizarlo del modo mas conveniente á los ¡int ereses del es
tablecimiento.
, Art.37 Los estados de liquidación del Banco,conel cuadro^ del 

dividendo que haya de hacerse, y la situación del fondo reservado,] 
w imprimirán cada semestre, dándose ejemplares á. todos los accio
nistas que los reclamen.
, . TITULO QUINTO.

Del gobierno y administración del Sanco.
, Art. 38.... El gobierno y administración del Banco se ejercerá, 

bajo; la inspección de un comisario regio de Real nombramiento por 
lajúnta general de accionistas, la junta de gobierno, y una direc-. 
cipa.á quienes competerán las atribuciones que se les designan respec
tivamente en estos estatutos.

, • : . , i- - §• v

De las facultades del comisarlo regio del Saneo.

Art. 39.. Corresponde al comisario regio del,Banco: 1 Con
vocarla, Juntas generales ordinarias y las extraordinarias que le 
proponga-la junta de gobierno con causa suficiente. Presidir las 
Ittatai.geqerales y la de gobierno sin voto. 3." Acordar la suspen
sión de Usresoluciones de las juntas generales y de la de gobiernó á 
propuesta de los síndicos cuando hallare que no fuesen conformes é 
estatutos y reglamento, 4.0 Hacer personalmente una visita men
sual de inspección de todas las oficinas del Banco, y elevar á mi 
•oberpnp qonocimietito su informe,sobre su estado y las observa
ciones que haga en la misma visita'. $.° Evacuar los informes extra
ordinarios que se les pidan de mi Real orden sobre los asuntos del

Baoco, tomando antes cuantos conocimientos necesite en los regis
tro; , documentos y papeles del establecimiento. 6.a Examinar la 
memoria que debe presentarse enla* junta* generales sobre la'situa
ron del Banco,.y pooer en ella suvjsto-bueno ames de leerse en; 
la junta , haciendo préviamente todas la» comprobaciones que creo 
necesarias para asegurarse.de la exSctújidde su contenido.1 
-,,Art. 40. El nombramiento de-,comisario regio del Banco re

caerá en un fiincionarib público de rango elevado, que. se haya 
distinguido por sus conocimientos enla carrera económica , y ze- 
lo, por mi Real servicio.. c .
., Art. 41. -El Banco abonará al 'comisario regio un honorario 

anual de <fo9 rs» •;
-■ S ,, • • ■ ,

’ • I • * -f, t . . . r
, ’' ¿ Deja junta general.

y Art. 41. Los accionistas del Banco serán representados en la 
junta, general por los que de entre ellos, según lo que resulte de 
los.registros dél Banco, ieán propietarios de 15 acciones al menos,, 
inscritas ó pasadas en su,¡favor seis meses ames de celebrarse la 
sesión. . . ,,
-•Art. 43. Cada miembro. de la ¡unta general no tendrá: mas 

que un solo voto, aunque exceda de 25 el número de acciones que
lV pertenezcan. .... ....... j

Art.44. La junta-general del Banco celebrará, su sesión or
dinaria el dia i.° de.febrero ¿e cada año ? continuándose si fuer* 
necesario , en los dos siguientes, y no mas, á menos, que preceda 
mi. soberana autorización..
- Art. 45. Corresponde á la junta general del Banco. i.° Hacer 

el nombramiento de los individuos de. la junta de gobierno y del se
cretario, cajero y tenedor de libros del Banco en la forma que sa 
diirá ¿. y sujeto á laíconfirmación Real, a.6Proponerme ternas pan 
Ips empleos de director y vicedirector, que serán de mi soberano 
nombramiento. 3.0 Enterarse de la situación del Banco por medio 
de la memoria que presentará en ella la junta de gobierno, y del 
balance general de las cuentas anuales, que se leerá y examinará. 
4.0 Tomar resolución sobre las propuestas que haga la junta ide go
bierno, relativas al mejor orden y prosperidad del establecimien
to, con sujeción á sus estatutos y reglamento. g.° Acordar las ex
posiciones que crea convenientes hacerme sobre las mejoras y re
formas que pueda hacerse en el Banco, encargando de necesidad su 
formación y dirección á la junta de gobierno. 6.a Cada individuo 
de la junta general podrá presentar en ella las proposiciones que, 
crea oportunas en beneficio del Banco; pero no podran discutirse 
hasta la sesión inmediata, con vista del informe que en su razón 
dé la junta de gobierno.
«»Art. 46. La jur.t t general del Banco podrá ser convocada ex- 
traordinariamenle.1,0 Cuando se haya reducido á una cuarta par
te el número de los individuos de la junta de gobierno por muer
te ú otro impedimento legítimo qué, obste á jos nombramientos, 
para ejercer sus funciones. a.° Si para cualquiera resolución grave 
y urgente que interese la universalidad de los accionistas reclama
ren los síndicos del Banco su convocación, y la junta.de gobierno 
la; estimare necesaria. . - ' .'

:: Art. 47. Las,resoluciones de la junta general'del BinGo sobr* 
nombramiento do personas se harán por escrutinio secreto y i ma-t 
yoría absoluta de votos. Si no resultare elección en el primer es
crutinio «re procéderá al .segundo entre los que hubieren obtenido 
votos en el primero, y no reuniendo ninguno de ellos la mayo
ría«, seharáel tercer escrutinio entre lasdos personas que hubie
ren obtenido jnayor número de votos en el precedente. Eri cae» de 
empáte se ; tendrá , por electo al mayor en edad. ‘ r ,
, Art. 48. , En cualquiera otro género de resoluciones.se hará la 
votación en público, formando acuerdo la opinión del mayor nú
mero de votantes. ' ,
...... 5.3“ .-t-*:;. . ■ •

De la junta de gobierno.
Árt. 49. La ¡tinta de gobierno del Banco, se compondrá del 

director y subdirector como individuos natos de ella, de nueve 
consiliarios, de tres síndicos nombrados por la junta general, y de 
otros dos síndicos, que séfán de nombramiento Real, 
o; Art. 50. Los nueve!consiliarios y los tres síndicos nombrados 
por la junta geoeral ejercerán sus funciones tres años,rrenovándo- 
te en cada uno tres consiliarios y un síndico, Los síndicos'de'Reif 
nombramiento tendrán cuatro años, de ejercicio, saliendo uno.dft 
ellos al .fin de cada bienio. Todos los individuos déla,juntada 
gobierno han de poseer 15 acciones del. Banco cuando meoos.' ■<. 

■ Art. 5,1 Tanto los.comiliar¡Osicomo los síndicos tendrátvde- 
techo por estos encargos á un honorario de presencia en todas las 

■i:a a. i '4.1

p



sesiones que celebre la juntada gobierno. Su cuota se fijará en loe' 
reglamentos. vi!:,..'.1 v . / ■; y
- Art. 51. Lasfuncipneide la ¡unta de gobierno son : iEmi-^ 
tir laB irMCTipciones de linnccicines del Banco. 2.a Dctcrminar el' 
nótnefóide cédulas óbiUctétdó 8éné»-<f«á'' hayan dé -emitirse'; f 
las cantidades'de Cadaiíóoij'.* Fijarcl premia deloidescaentoe 
en la cortc y en las cajas subalternas de lii provincia». 4* Formar - 
listas reservadas porordenatfabéticode Ut> firmas que se censido» 
ren-abonadas -p*M- los^JMoutnlo*, Con expresión de l« cantidad á' 
que debe extenderse el crédito que ¿ cada uno1 se acuerde; 5** Pro
ponerme1 tés1p 1 az» enP qúé díberánestablecem cajas subalternas 
del Banco, reglamentarlas, y nombrar los comisionado* á cuyo 
cargo hayan de estar. 6.* Apróbar i propuesta de la dirección las 
negociaciones que el Baucaccicbrecon lp* establecimientos del 
Estado. 7.a Vigilar sóbre la observancia de los estatutos, reglamen- 
tOs i órdenes y acuerdos vigentes en todas las oficinas y dependen
cias dél Banco. 8.a Tomar conocimiento en cada sesión' «le las ope
raciones de la dirección y movipiicnto del Banco en la semana pre-’ 
cedente;9> Acordar í propuesta de los síndicos la convocación de 
juntas generales extraordinarias en los canos que las permitan- lot: 
estatuíos lo. Nombraripropuesta de lá direccion todo* los em
pleos subalternos del Banco.ji 1. Suspender Lcon causa grave f ju»-; 
tificada cualquiera empleado del Banco, y separar á los que nóiseaoi 
de nombramiento Real. 1 i . Formar la memoria anual sobre las 
operaciones del Raneo, qup debe «leerse en ti junta general. 13. Ex*-1 
minar y comprobar las cuentas que.cada afio debe formar la direc-: 
cion, y presentar el balance general de sus rcsultadós-á la junta ge
neral i 14. Determinar cadasemestre, con arreglo ai-mismo balan
ce y al estado del fondo de resérva, el dividendo que haya de ha-) 
cerse á los accionistas. 1$. Examinar y discutir las proposiciones1 
que los individuos de la juhta general hagan en beneficio del Ban
co , y presentarlas con su informe en la junta general inmediata. 
16. Hacer por sí á la misma junta general todas las proposiciones7 
que halle oportunas para fomento yprospéridad del establecimiento.

• Art. 53. ' Los síndicos-tendrán solamente voto consultivo en 
la junta'de gobierno con las atribuciones siguientes: 1 Reclamar

cucion de lasresóluciónes de la junta de- gobierno que sean coa-'1 
trariasá ios estatutos, ¿perjudiciales á sus intereses, y hacer sU*1 
exposiciones at comisario regió paré que suspenda su ejecución^' 
4.a Impedir desdé luego con su oposición la emisión de nuevos bi
lletes ¿cédulasldel- Banco hasta qüeYo resuelva lo mas conve
niente. Todas las reclamaciones dé los síndicos se insertarán lite-) 
raímente en las actas dé lajuóti de gobierno. -
- Art. 54. La junta de gobierno celebrará sus sesiones ordinaria*'
ana vez cada semana, y podrá 'acordar las demás sesiones que exija1 
el despachó de los negocios pendientes; :

- Arti gg. El'comisar ¡o regio dél Banco, por sí ó á solicitud’
de cualquiera de los síndicos, podrá convocar á sesión extraordina-, 
ría «ienrtpréqíielo juzgue necesario.- ■ ‘ 1

Art. 56. En ausencia del comisario regio presidirá las sesiones 
dé la jünta de gobierníO 'et consiliario nías antiguo, yentre los de un 
miMno ífiO el pr imer nombrado, siguiendo los demás por su orden.1
- Art. 57.• No podrá tomarse resolución alguna en las sesionen
dé la junta de gobierno sin qiie -asistan siete vocales i lo menos, y 
tnsiínditos.-') '- :i j"1'” - :
■ 'Art, j8. -Las' resoluciones'de la junta degobierno se- formarán1 
porOhénayot ¿Amero deJ votos de los* individuos presentes, deCt-' 
diendoen caso de-iguáldad defsufragios la opinión del ptesidente. 
*1 ÁrtI $9 «BLsécrétariodel Banco asistirá á todas las sesiónes 
déflí juntí de'gobiérhb ,:f redactará las actas.1 Estas se firmarán por 
el presidente y el mismo secretario. . ;.::i

Art. 60. La junta de gobierñoáe dividirá en las secciones que 
señalará el reglamentq^ del Banco para ejercer su vigilancia sobre 
los objetos de su institución, reservándose siempre las rcsolucio- 
itápam frTjiime reunida/’ ' sí-mj.-'i .oj,
a-fy.3íí ’jlt , tilí-.^yb ¡’?.1‘ rt ¡; - "tíf>

sb X , IcM'K’V i 1 <i •• ..’* ... H'iliwo
: Dtl* átrttdon áel Banco* >;r:v

La administracion de todos los negocios del Babeo

Íelrégrrtiehdesus operaciones estará á cargo de un: director aiK 
•USdode un subdirector , en quien delegará las fúnoiones-quo 

tengó’por Cónvenienté. Por muerte, enfermedu! ó iuséncia del 
*¿cWfyiy siertipreqtie esté vacante éste cargó¿ racati-án todas sut 
atribuciónesenelsubdiréctóti.1
-da.; El dírector y subdirector serán nombrados ; por Mí
sil íí.l'.>7 03 '.•!> Oiii.Wll'jÁ i»é; :• : U’¿ -K»q odiax

entre las personas qué por ternas me proponga la junta general.
Art. tfj. .Cuando á un mismo tiempo se hallen vacantes la di. 

lección y la sUbdíreccion . ó que los titulares de aiAbos cargos es, 
ten impedidos de cjeriCeflos, me propondrá inmediatáménte la jun> 
te de gobierno1 térnás de personas- hábiles, entre lu cíales nom
braré Yo lasqué-hayan de ser virios - interinamente.0

- Art. 64. Nó piícde ser director de) Banco el qué no posea en 
bre propiedad 5O áccioncs .ni subdirector el que en la misma for
ma no posea 25 de duchas acciones.,

Art. 65. El dilréctoír gozará dé 50O rs. de vn; de sueldo anual 
y!el subdirector de 25^. ■'!’ ’

Art. 66. AI tomar posesión de sús destinos el director y vict- 
director prestarán juramento en manos del comisario regio del 
Banco de dirigir bien y fielmente los negocies del establecimiento, 
según sus estatutosy reglamento*, y del modo que entiéndan mas 
conveniente á su prosperidad; -
: Art. 67. Las atribuciones del director del Banco,son: i.a Di-' 

rigir todas las operaciones del Banco, y dar órdenes ¿ instruccio
nes á todos los empleados del mismo que hayan de concurrir á sa 
ejecución; 2.a Celebrar -todos los' contratos y negociaciones que ha- 
ga el Banco con arreglo á sus éstatutos. 3.a Acordar con los agen
te* de dos dsitabléchniento* del Estado jas operaciones de giro que 
haya dé Hacérél Babeo por cuenta de estos, sujetando su aproba
ción á la Junta de gobierno. 4.a Llevar Ja correspondencia del 
Banco en lo respectivo á su administración'con toda especie de
aútoridades<^fú^éíónarios*''póbl¡cos j corporaciones-y-particulires. 
^i*‘-Autorizar éonisü firma todo* los actos-administrativos, y lu 
obligaciones y documentos que expida el Banco. 6.* Prestar su con
sentimiento para todos lo» descuento*1 y préstamos que hayan de ha
cerse, 7.a Prompver todas las instancias judiciales qua.se hayan de 
intentar para las cobranzas de los créditos y deréchos dél Banco, 
y comparecer én juicio á su nombre; 8.a Como gefe inmediato del 
establecimiento velar en la conducta- dé todos sus empleados y de
pendientes en el cumplimiento de sus deberes, suspendiendo inte
rinamente con justa causa á los que falten á ellos, menos al secreta- 
noy cajero y tenedor de libros, que solo podrán set suspendidos 
por la junta de gobierno.

- Án. 68. Para cualquiera demanda judicial que no sea sobre 
cobranzas de créditos del Banco , ha de obrar el director con pre
via autorización de la junta de gobierno.
. Art. 69. El director es responsable al Banco de todas las ope

raciones que haga fuera de sus facultades, ó contra los estatutos, 
reglamentos y acuerdos vigentes. ■ ■■■„■* '
- Art. 70. La'asistencia del diréctor y subdirector del Banco 

será diaria en las horas que señala el reglamento.-.

r - TÍ TOZO SEXTO-

; Dhposicionts generales. ■
Art. 71. Paré la erección' y establecimiento del Banco se nom- 

brirá porMí uná ¡unta de góbiernp<interina,con su secretario,que 
ejercerá las atribuciones que en éstós'éstatutos se designan á Ai mis
ma corporación básta1 qué‘sé celébre la primera junta general, co: 
que se haga el nombramiento en la forma que va dispuesto.

Art. 72. Esta Junta sé óclipará con el comisario regio en la 
formación del reglamento del'gdbiérno inferior del Banco, quej 
elevará-á mi soberana aprobación én el térmíno preciso de un tnej.'.

Arr. 73. En cuanto por estos estatutos no se haya expresamen-1 
te previsto y dada disposición expresa1,' Se arreglará el Banco á las 
leyes del codigo de'comercio sobre, las. sociedades,anónimas.

Y para que lo contenido en mi antecedente Real resolución y 
ntitutos tenga' pleno y debido efecto ü Ordeno y mando i toilos 
mis consejos, cKancitlerías y audiebeias y demas tribunales, jue
ces y autoridades y personas á qiiiérles pertenezca , que guarden' cum- 
platl y ejécuten , y cada cual hag» guardar, cumplir y ejecutar 

, cuanto dejo prescrito, sin contravenir,-ni1 permitir que se contra- 
. venga á ello en manera alguna,«ocobstante cualquiera 1er, orde

nanza , establecimiento ú práctjca.que haya en contrario, pues en 
cuanto lo sea las derogo, y doy por ínulas y de ningún valor; á cu- 
yofihhe maódádo despachal' h présente cédula, qué va firmada de 
*líi Real mano, sellada con ini sellb *Creto, y refrendada del in
frascrito séérétarióde éstado y dél ^tespaclío Universal de Hacien
da, qué lá Oomúniéará'á'quien-cótréspoh'day y diSpondrá lo cón- 
veniente á sU1 ciiióbtlmientó. Dadá én el Real Palacio de Madrid á 
9 de Julio'dé -iíí¡5f.ttYO EL REY.r: Luis López Bal!e$teros.=s 
y. M. éstablecé' rifgíá< par* lá efét'cióó’y organiiacion de un BanJ 
CO Real de descuenfos , préstamos y ^depósito* qué se crea en Ma-1 
drid eon el tituló de Banco eípafiol’da'S. Fernando. Es copia.— 
Lüis Lopez Ballesteros. > '
i“í.- ÍUi'.lVÍ .01

EN LA IMPRENTA REAL.


